Funciones de la Coordinadora y Encargada de Biblioteca CRA 
DESCRIPCIÓN:
Para la buena gestión y funcionamiento de la Biblioteca Escolar CRA, se requiere en cada establecimiento de un Coordinador y Encargado CRA, responsables de su gestión, coordinación y administración, quienes tienen por tarea fortalecer los vínculos entre el CRA y las prácticas pedagógicas del establecimiento.
El Coordinador pedagógico CRA debe ser un docente o un educador profesional, cuya labor principal es la de promover y fortalecer la integración entre el CRA y las definiciones curriculares y las prácticas pedagógicas de la escuela. 
Coordinador o coordinadora de biblioteca 
Se encargará de promover y fortalecer los vínculos entre los recursos y usuarios, facilitando el acceso a la información (organización de horarios, de actividades, promover la lectura a la comunidad educativa, etc.).

El cargo de Encargado CRA puede ser asumido por un bibliotecario, docente, administrativo o Asistente de la Educación, que debe atender a los usuarios adecuadamente, motivando a los estudiantes a la lectura e investigación, además de ayudar a ubicar el material buscado y mantener un ambiente adecuado para la lectura. También trabaja para que la circulación del material sea expedita y mantiene la colección bien clasificada y en buen estado

Funciones del encargado de biblioteca CRA
De esta forma, los referidos estándares señalan que el Encargado del CRA tiene entre sus responsabilidades atender adecuadamente a los usuarios, lo que incluye motivar a los estudiantes a la lectura e investigación, ayudar a ubicar el material buscado y mantener un ambiente adecuado para la lectura.

Funciones Coordinador o coordinadora de biblioteca 
Se encargará de promover y fortalecer los vínculos entre los recursos y usuarios, facilitando el acceso a la información (organización de horarios, de actividades, promover la lectura a la comunidad educativa, etc.).
